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Artículo único.- Sustitúyese el artículo 4o de la Ley N° 20.417, de 15 de agosto de 

2025, por el siguiente:

"ARTÍCULO 4o. (Duración).- En esta primera edición, el programa tendrá una 

duración de cuatro meses, desarrollándose entre los días 1o de setiembre de 2025 

y 31 de diciembre de 2025. Los participantes realizarán tareas de lunes a viernes 

con una extensión de la jornada laboral de seis horas diarias. En el caso de madres 

con hijos entre 0 y 3 años de edad, la extensión de la jornada será de 4 horas con 

la misma prestación. La distribución de toda la participación será de 80% del tiempo 

destinado al componente laboral y 20% al componente formativo".
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Sala de Sesiones de la Cámara de Senadores, en Montevideo, a 26 de noviembre de
2025.



MINISTERIO DEL INTERIOR 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CULTURA 

MINISTERIO DE TRANSPORTE Y OBRAS PÚBLICAS 

MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINERÍA 

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 

MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA

MINISTERIO DE GANADERÍA, AGRICULTURA Y PESCA 

MINISTERIO DE TURISMO

MINISTERIO DE VIVIENDA Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL 

MINISTERIO DE AMBIENTE

Cúmplase, acúsese recibo, comuniqúese, publíquese e insértese en el Registro 

Nacional de Leyes y Decretos, la Ley por la que se sustituye el artículo 4o de la 

Ley N° 20.417, de 15 de agosto de 2025, referente al Programa Uruguay 

Impulsa.

Montevideo, 0 5 DIC. 2025

PRESIDENTE DE LA REPÚBUCA
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